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… 

 

Art. 45 

1. Al inicio de cada legislatura, la Mesa, previo acuerdo de la Junta de Portavoces, 

establecerá la constitución de las Comisiones Permanentes y determinará los criterios de 

distribución de competencias entre las que se constituyan. 

2. El acuerdo de constitución de las Comisiones Permanentes se adoptará en función de los 

siguientes criterios: 

a) Serán Comisiones Permanentes Legislativas: 

Comisión del Estatuto. 

Las que se constituyan de acuerdo con la estructura orgánica de la Junta de Castilla y León. 

b) Serán Comisiones Permanentes No Legislativas: 

Comisión del Reglamento. 

Comisión de Procuradores. 

Las que hayan de constituirse en virtud de disposición legal. 

3. Las Comisiones Permanentes a que se refieren los apartados anteriores deberán 

constituirse dentro de los veinte días siguientes a la sesión constitutiva de las Cortes. 

4. Las Comisiones Permanentes Legislativas creadas de conformidad con lo establecido en 

el apartado 1 de este artículo podrán ser modificadas o disueltas por decisión de la Mesa, previo 

acuerdo unánime de la Junta de Portavoces. 

Este art. 45 ha sido modificado por la reforma del Reglamento de las Cortes de Castilla y León 

de 11 de mayo de 2005 (BOCCYL nº 179, de 29/07/2005). 



 

… 

 

Art. 48 

1. El Pleno de las Cortes, a propuesta de la Mesa, oída la Junta de Portavoces, podrá acordar 

la creación de otras Comisiones que tengan carácter de permanentes no legislativas durante la 

legislatura en que el acuerdo se adopte. 

El apartado 1 de este art. 48 ha sido modificado por la reforma del Reglamento de las Cortes 

de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 (BOCCYL nº 179, de 29/07/2005). 

 

2. El acuerdo de creación fijará el criterio de distribución de competencias entre la Comisión 

establecida y las que, en su caso, puedan resultar afectadas, así como la composición de la 

misma. 

 

3. Por el mismo procedimiento señalado en el apartado 1, podrá acordarse la disolución de 

las Comisiones a las que este artículo se refiere. 

 

… 

 

Art. 61 

 

1. El Secretario General-Letrado Mayor, bajo la dirección del Presidente y de la Mesa, es el 

jefe superior de todo el personal y de todos los servicios de las Cortes, y cumple sus funciones 

técnicas de apoyo y asesoramiento de los órganos rectores de las mismas asistido por los demás 

Letrados de las Cortes. 

 

2. El Secretario General-Letrado Mayor será nombrado por la Mesa de las Cortes a propuesta 

del Presidente entre los Letrados de aquéllas. 


